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Corte de Apelaciones 
ordena frenar obras en 
humedal Valle Volcanes 
PROTECCIÓN. Tribunal puertomontino acogió recurso de la 
Agrupación Gayi, que validó ese pronunciamiento. Empresa 
recurrida descartó que obras estén en ese tipo de ecosistema. 

Erwin Schnaidt 
erninschnaididiariollanquihue.cl 

lacoger un recurso de 
A rol eres 

1óla Agrupación Cultu- 
ral porllos Humedales y Entor- 
nosNaturales, Gayi,la Corte de 
Apelaciones de Puerto Montt 
ordenó el cese delas activida- 
des que una empresa realiza 
en el Humedal Valle Volcanes. 

En suresolución del pasa- 
do 4 de diciembre, el tribunal 
de alzada porteño establece 
que la Inmobiliaria Rossan de- 
be detener “las labores de 
acondicionamiento de terreno 

y cualquier otraoperación que 
pueda ejecutar en los terrenos 
de su propiedad, ubicados en 
calle Cerro Tronadors/ndeco- 
muna de Puerto Montt”. 

Enel fallo pronunciado por 
la Primera Sala de la Corte de 
Apelaciones, compuesta porel 
presidente de ese tribunal, el 
«ministro Juan Patricio Rondini; 

el ministro suplente Francisco 
Javier del Campo; y el abogado 
integrante Darío Parra, deter- 
mina que esa paralización de 
actividades se extenderá hasta 
que concluya un procedimien- 
to sancionatorio al que dio co- 
mienzo la Superintendencia 

del Medio Ambiente(SMA). En 
la sentencia, se menciona una 
medida provisional de suspen- 
sión de obras de la SMA, pro- 
ducto de “infraccionesala nor- 
mativa reglamentaria y legal, 
asícomo la potencialelusión al 
Sistema de Evaluación de Im- 
pacto Ambiental (SEIA) y el da- 
ño ambiental delas obras”. 

Agrega que conforme a lo 
quese determine en ese proce- 
dimiento, se deberá “obtener 
las autorizaciones medioam- 
bientales correspondientes”, 
puesto que -según define el es- 
crito-la inmobiliaria no conta- 
ría con una resolución de cali- 
ficación ambiental (RCA), deri- 
vada del desarrollo de un Estu- 
dio de Impacto Ambiental 
(Ela), al que la empresa no ha 
sometido las labores que desa- 
rrolla en eseterreno. 

ECOSISTEMA DE HUMEDAL 

En sus descargos, la empresa 
aludida dio cuenta que no son 
efectivos los hechos que se le 
imputan, puesto que -argu- 
menta- “la zona del predio 
donde nuestra representada 
harealizado actividades, noco- 
rresponde a un ecosistema de 
humedal”. 

Más adelante sostiene que 

4 
organismos patrocina- 
ron ese recurso. A Gayise 
sumaron la Junta de Veci- 
nos, el Comité de Seguridad 

y el Comité del Condominio 
Alto del Bosque. 

“paraestablecera ciencia cier- 
ta si un sector reúne las condi- 
ciones ecosistémicas para ser 
catalogado como humedal, de- 
be seguirse un procedimiento 
técnico, con alto rigor científi- 
co, cuestión que desborda cla- 
ramente los márgenes del pre- 
sente recurso de protección”. 

Asimismo, desestiman la 
necesidad de brindar esa tute- 
la cautelar, por cuanto la SMA 
yadecretóla detencióntotal de 
obras y actividades, medida 
que hasido cumplida “y cuya 
observancia estásiendo fiscali- 
zada diariamente por Carabi- 
neros de Chile”. 

Asimismo, alega quelos he- 
chos quese han expuesto enel 
libelo de protección “ya se en- 
cuentran bajo el imperio del 
derecho”, puesto que Gayi ha 
presentado denuncias presen- 
tadasante el Juzgado de Policía 
Local de Puerto Montt, el Juz- 

    

CEDIDA 

LA CORTE CONCLUYÓ QUE EN EL SECTOR HUBO REMOCIÓN DE TIERRA, DE VEGETACIÓN Y ESCARPE DE TERRENO. 

gado de Garantía de Puerto 
Montt, la Superintendencia del 
Medio Ambiente, la Dirección 
General de Aguas, e indirecta- 
mente el Tercer Tribunal Am- 
biental, todos los cuales han to- 
mado conocimiento sobre “la 
supuesta intervención de un 
humedal-que no estal-; yla su- 
puesta elusión del Sistema de 
Evaluación de Impacto Am- 
biental (SEJA””. 

Además, la inmobiliaria in- 
gresó ala Corte de Apelaciones 
un recurso de apelación en 
contra de este fallo, “en aten- 
ción a los yerros jurídicos en 
que ha incurrido la sentencia 
recurrida (... ello, con el obje- 
to de quela ExcelentísimaCor- 
te Suprema conozca del pre- 
sente recurso y enmiende, 
conforme derecho, lasinfrac- 
ciones en quese haincurrido”, 
define el documento. 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 
David Hinostroza, presidente 
de Gayi, al destacar la resolu- 

ción dela Corte de Apelaciones 
de Puerto Montt, expresó que 
“viene agenerar másmaterial, 
en pocas palabras, en favor al 
medio ambiente. O sea, los tri- 
bunales nos están dando lara- 
zón de la necesidad de prote- 
ger estos lugares”. 

Ensuopinión, conla orden 
de detener obras se busca que 
esas tareas no afecten a la co- 
munidad y “para que impere el 
derecho de vivir en un medio 
ambiente libre de contamina- 
ción y riesgos también”. 

CONSECUENCIAS 

Sobre los efectos de esa inter- 
vención, Hinostroza admitió 

que tiene conocimiento que la 
Dirección General de Aguas 
(DGA) evalúa el impacto en los 
drenajes “queestán secando la 
segunda laguna”. Agregó que 
el Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG) reconoció “la alteración 

alas turberas y el riesgo de la 
intencionalidad de secar y de 
vaciarlasegunda laguna deese 

  

cuerpo de agua”. 
Sostuvo que Conaf ha he- 

cho un registro por “la tala de 
bosque nativo, y ha presenta- 
dolas denunciasal tribunal lo- 
cal”, porque “estos daños de 
alteración al suelo del sector, 
también afecta alasuperviven- 
cia deotras especies”, como el 
alerce. Sin embargo, admitió 
que no ha sido posible deter- 
minar la cuantía de ese perjui- 
cio, “ya que toda la estructura 
fueremovida completa”. 

Hinostroza precisó que al- 
gunas especies de alerce pudie- 
ron ser localizadas y georrefe- 
renciadas, pero que “otras, 
desgraciadamente, fueron eli- 
minadas”. 

El dirigente comentó que 
tras su denuncia, la reacción 
de los órganos competentes 
tardó “más de dos meses”, por 
lo que como Gayi resolvieron 
actuar conesterecurso de pro- 
tección ingresado el 4 de julio 
pasado enla Corte de Apelacio- 
nes de Puerto Montt. os 

   

  

Instalarán estanque para abastecer de 
agua potable a vecinos de Colonia La Poza 
PUERTO VARAS. Se trata de un compromiso asumido por el alcalde Tomás Gárate, el 
cual según la presidenta Comité Agua Potable Rural esperaban desde inicios de mes. 

arga hasido la espera pa- 
L da ur no deves 

delsector ColoniaLa Po- 
za, ubicado en la comuna de 
Puerto Varas, para poder obte- 
nerunasolución de agua pota- 
ble que aguardan por cerca de 
una década. Por esta misma ra- 

zÓn estamismasemana acusa- 
ron el incumplimiento del 
'compromisoasumido enjunio 
por el alcalde Tomás Gárate pa- 
ra gestionar la entrega de 
emergencia del recurso para 
cerca de20 familias del sector. 

Asílo manifestó Sandra Ya- 
rur, presidenta Comité Agua 
Potable Rural Colonia La Poza, 
quien reconoció que entre di- 
ciembre y marzo cerca de 40 
familias viven los meses más 

críticos por la dificultad para 
acceder a este recurso vital. 

Por este motivo, en el mes 
dejunioserealizó unajunta ex- 
traordinaria del comité en la 
cual el jefe comunal puertova- 
rino comprometió la habili 
ción de un sistema de apro 
sionamiento de emergencia 

    

paraapoyar a aquellos vecinos 
queno cumplen con los requi- 
sitos para optaral beneficio del 
reparto de agua potable que el 
municipio realiza a través de 
camionesaljibe. 

“Tenía que partir la entrega 
del agua y el centro de abasto 
instalado, y yo estuve el 27 de 
noviembre con el director de 
Secpla, y me dijo lapróximase- 
manasinfalta. Pasólasemana, 
ninguna respuesta y ayer me 
envió un correo, donde me di- 
ce que ya compraron el estan- 

que, que lo van a despachar, y 
que nosotros tenemos que po- 
ner una plataforma, poner no 
sé quémás”, sostuvo Yarur. 

El esperado centro deabas- 
ecimiento permitirá a 20 fami- 
lias abastecerse de10 mil litros 
de agua una vez por semana, 
mientras que paraotras 18 per- 
sonas del sector lo harán porla 
vía delos camiones aljibe. 

El director de Secpla de la 

  

compromiso del municipio, el 

  

CENTRO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA ESTARÁ LISTO EL FIN DE SEMANA. 

cualsignificará instalar un es- 
tanque pensado para ungrupo 
de entre 15 a 20 familias. “Este 

sistema de abastecimiento será 

gratuito yserá responsabilidad 
del propio APR quelo adminis- 

tre y lo pueda operar durante 
esta temporada”, detalló. 

Encuanto alos plazos para 
su instalación, Mingo aseveró 
queel estanque quedará insta- 
ladoeste fin de semana. 03 
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